Intervención del Dr. Harvey L. Rodríguez Sanders, Coordinador Programa Anticorrupción de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio – Confecámaras - 

ante la Comisión Especial sobre Gestión de Cumbres Interamericanas

de la Organización de Estados Americanos – OEA -

CONFECÁMARAS : 

COMPROMISO EMPRESARIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN

Marzo 22 de 2002, Washington D.C., USA

Hace cerca de 33 años las Cámaras de Comercio de Colombia iniciaron un proceso de cambio, cuando en 1969 fundaron la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio - CONFECAMARAS. Para entonces habían vivido casi 100 años de aislamiento, desde la constitución de la primera de ellas en Bogotá en 1879, y a través de un largo periodo durante el cual otras 39 Cámaras habían sido creadas.

La Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio - CONFECAMARAS - nació de la urgente necesidad que tenían estas entidades de agruparse y fortalecerse a través de un organismo de carácter gremial y nacional, que las coordinara y asistiera en el desarrollo de sus funciones, especialmente las de origen público,  delegadas por el Estado.

La Confederación se constituyó, entonces, para fines de ayuda mutua y de interés colectivo: Como órgano consultivo y asesor del Gobierno Nacional, de las Cámaras de Comercio Confederadas para su fortalecimiento institucional, tecnificación, eficacia y agilidad en la prestación de los servicios a los empresarios afiliados. 

En la actualidad, CONFECAMARAS tiene como misión liderar el desarrollo empresarial colombiano y, en tal sentido, trabaja en función de los intereses generales del sector empresarial, defiende los principios que inspiran la libre empresa y su ejercicio privado; presta todo su apoyo y colaboración a las Cámaras de Comercio en la ejecución de programas especializados dirigidos a la comunidad  empresarial, en temas jurídicos, administrativos, tecnológicos, de comercio exterior y de responsabilidad social.  

Así mismo, dirige y coordina la implantación y funcionamiento posterior de programas nacionales dirigidos a recuperar la institucionalización y legitimación de lo público, resultado de varias décadas en las que el país estuvo sumergido en un acentuado deterioro de los valores éticos y morales en todos los estamentos del Estado. 

La compleja y preocupante situación por la que atraviesa el país, hace necesaria la concertación de intereses entre los sectores público y privado, y al respecto las Cámaras de Comercio Colombianas han trazado un nuevo camino. 

Gracias a su reconocida transparencia y eficiencia, se han convertido en líderes regionales que jalonan desde el sector empresarial proyectos polivalentes que contribuyen con soluciones reales al rescate de la ética de lo público y, obviamente de lo privado, dando una nueva dimensión a la sociedad civil y a las formas de participar en la construcción del tejido social. 

Las Cámaras de Comercio, a diferencia de un sinnúmero de organizaciones, tienen una visión universal, polivalente, absolutamente prospectiva, porque han estado insertas, durante el presente siglo, en todo el desarrollo económico, político y social de Colombia.

LA ESTRATEGIA DE CONFECAMARAS

Los 22 voceros de las 40 Cámaras de Comercio del país, que el 16 de mayo de 1969 firmaron el acta de constitución de CONFECAMARAS, nunca imaginaron la trascendencia de su decisión, ni el alcance del proceso de transformación que se iniciaba. Además de convertirse, como era de esperarse, en instrumento de defensa del sistema de Cámaras de Comercio y de la iniciativa privada, CONFECAMARAS ha obtenido un posicionamiento como la única asociación empresarial de estirpe 100% privada con una clara y definida agenda para la construcción social. 

Desde 1.999, con la llegada del Dr. Eugenio Marulanda a la Presidencia Ejecutiva, CONFECAMARAS abrió un nuevo espacio para la reflexión en torno a los problemas que mas inciden en el desarrollo económico y social del país. Este ejercicio hizo posible que el empresario común reconociera el fenómeno de la corrupción como el problema que afecta mas gravemente a las instituciones políticas, democráticas y privadas; destacando, precisamente, la falta de compromiso con su entorno, lo cual permitió que éste fenómeno se perpetuara, con la consecuente profundización de la pobreza.

Hoy somos conscientes que por culpa de los corruptos los derechos humanos se violentan, el medio ambiente se degrada, el desarrollo que tanto anhelamos, incluido el desarrollo del sector privado, se obstaculiza, se genera la competencia desleal y se espanta la inversión extranjera. Hoy entendemos que la corrupción no es otra cosa que un  catalizador de conflictos que destruye la confianza en la democracia y en la legitimidad de los gobiernos. Al atentar contra la dignidad humana, se cierran los caminos del crecimiento económico y no se da respuesta a las necesidades ni a los intereses fundamentales de los sectores más desfavorecidos del país.

Estamos convencidos que la responsabilidad de la prevención y control de este problema depende tanto de los gobiernos como de los cuerpos legislativos y poderes judiciales, pero sobre todo recae sobre el sector privado.

La dimensión de la corrupción actual, sin precedentes en Latino América y Colombia, urge un cambio radical con énfasis en la construcción de una nueva cultura. Para lograrlo era fundamental desarrollar una estrategia que permitiera abordar el tema de la corrupción desde una perspectiva integral, a partir del fortalecimiento de la ética, la probidad y la transparencia, como pilares sobre los cuales se estructurara un desarrollo integral sostenible. 

 

La lucha contra la corrupción y la promoción de la ética, no solo a nivel personal, sino en la dimensión familiar, empresarial y estatal, son fenómenos de aspecto integral que abarcan diversos ámbitos del desarrollo sostenible, incluyendo aspectos culturales, económicos, ambientales, sociales, políticos e institucionales.

La estrategia contra la corrupción que demanda Colombia, urge la plena participación de todos los sectores de la sociedad, incluyendo la sociedad civil, la comunidad empresarial y el gobierno, ya que no se puede esperar enfrentar la corrupción eficazmente, sin el apoyo activo y la participación pública de toda la sociedad.

En este sentido, Confecámaras ha estructurado alianzas estratégicas, con diversas instituciones públicas y privadas, con el único objetivo de promover la ética, la probidad y la transparencia como bases fundamentales para un desarrollo sostenible.

La Estrategia para el Desarrollo Sostenible tiene su fundamento en la región, y quién más que las cámaras de comercio, máximos representantes de la probidad, la eficacia y el compromiso social, para liderar el proceso ante los mismos empresarios y los organismos públicos locales.

El Plan de Acción se fundamenta en la preservación y el fortalecimiento de la democracia y el fomento de la confianza. La democracia efectiva, requiere que la corrupción sea combatida de manera integral, con el compromiso de adoptar medidas concretas, para fortalecer la probidad y transparencia en los diversos espacios públicos y privados, a fin de promover y fortalecer el desarrollo de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción en las diferentes regiones del país.

Dentro de ese contexto, Confecámaras se ha propuesto perfeccionar y profundizar los procesos de descentralización y desconcentración de los servicios del Estado, instando a las diferentes organizaciones de la sociedad civil a que intercambien experiencias y avances en la materia, impulsar el compromiso de mejorar la administración de justicia, combatir la corrupción y la delincuencia, garantizando la seguridad ciudadana.

El desarrollo integral sostenible que queremos construir a partir de esta estrategia, es el de un cambio progresivo en la calidad de vida del ciudadano colombiano, para que el crecimiento económico con equidad social, ética, transparencia, equilibrio ecológico y participación ciudadana, garantice la calidad de vida de las futuras generaciones.

HERRAMIENTAS DE LA ESTRATEGIA

Para determinar la forma en que dicha estrategia se llevaría a cabo tuvimos en cuenta dos aspectos esenciales: 1. Actuar desde la razón de ser de las Cámaras de Comercio, 2. La capacidad de convocatoria, el liderazgo y la credibilidad de éstas en las regiones y de CONFECAMARAS en el orden nacional.

El primer aspecto nos llevó directamente hasta los empresarios, específicamente a los empresarios registrados como proponentes ante las Cámaras de Comercio, es decir todos los empresarios que están habilitados a realizar negocios con el Estado. Bajo esta premisa surge el Programa “Probidad: Lucha Anticorrupción de los Empresarios en Negocios con el Estado”.

El segundo aspecto lo utilizamos para servir de vínculo entre dos sectores sociales tradicionalmente apáticos: La sociedad Civil y la Administración Pública. Gracias al liderazgo local de las Cámaras de Comercio logramos construir un nuevo escenario para el control social. El Programa “Pactos por la Transparencia” se constituyó en el primer ejercicio de concertación social para la definición de prioridades y el seguimiento a la ejecución de proyectos de interés social.

PROGRAMA PROBIDAD

El programa PROBIDAD tiene como objetivo principal reducir el grado de corrupción existente en los procesos de contratación del Estado mediante el fortalecimiento del compromiso del sector público y privado con principios universales de transparencia y estándares éticos.  El empresario vinculado al programa se compromete con normas éticas en sus negocios y sus relaciones con lo público; y a fortalecer el control social hacia las entidades del Estado.

Este programa se desarrolla en asocio con la Fundación Corona, las Cámaras de Comercio de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Manizales, Cartagena, Cúcuta, Popayán, Pereira, Dosquebradas y Santa Rosa de Cabal; con el apoyo financiero del Center for International Private Enterprise – CIPE de Washington.

Para cumplir con su propósito, PROBIDAD cuenta con seis herramientas básicas:

Encuesta Nacional Entre Proponentes
Realizada hace dos años en las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla a 419 empresarios que efectivamente habían contratado con el Estado, pertenecientes a sectores de consultoría, construcción y proveeduría. Su mayor valor radica en la autocrítica y el cuestionamiento de los empresarios entrevistados. La encuesta, se constituyó en el primer aporte del programa Probidad al país, y ha permitido conocer mas a fondo las relaciones entre los proponentes y el Estado, así como la percepción de éstos en materia de ética y corrupción.

Este año estamos repitiendo la encuesta, ampliada a nueve ciudades y a 900 empresarios, haciendo fuerte énfasis en la realidad regional y local. Los resultados definitivos serán presentados durante la segunda semana de Mayo.

La encuesta reveló una verdad negada sobre el tema del pago de sobornos: en el 44% de los casos es el empleado público el que solicita el pago, en el 37.8% los empresarios conocen de antemano el monto y la forma en que se ejecutaría el pago y en el 7% de los casos es la empresa la que lo ofrece espontáneamente.
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Estos resultados nos permiten concluir un empate técnico en donde funcionarios públicos y empresarios atentan contra la institucionalidad del Estado al favorecer en igual proporción lso intereses individuales en contra de los colectivos.

Y se quiso llegar más al fondo. Con base en una situación hipotética, se solicitó a los encuestados, responder sobre su propia experiencia acerca del monto que debían pagarse para asegurar un contrato: en Medellín afirmaron que esta cifra sería del 11.94% del valor del contrato, en Bogotá el 12.43%, en Cali el 13.60% y en Barranquilla, el promedio fue del 18.31%. Para las cuatro ciudades, el soborno representa en promedio el 13 %,  del valor del contrato adjudicado. 
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Teniendo en cuenta estos resultados y tomando una estimación de la frecuencia del soborno en los procesos licitatorios del 7% (una estimación muy conservadora, según los mismos encuestados), y aplicando dicho porcentaje al presupuesto de inversión del gobierno nacional (sin incluir los gobiernos departamentales o municipales), el costo directo de los sobornos asciende a COP$120 mil millones por año, esto es cerca de US$ 60 millones aproximadamente.

Este valor no incluye los otros costos de la corrupción, como la “sub - inversión” o “sobre - valoración” de los contratos adjudicados en procesos licitatorios viciados. 
La encuesta también reveló laxitud frente al control social. Sorprendentemente menos de la mitad (el 47%) de los empresarios y gerentes encuestados consideran que denunciarían el hecho, y aunque solamente el 4% considera que no denunciaría un hecho de corrupción, otro 28% se limitaría a consultar con otras empresas (incluyendo sus competidores) la posibilidad de hacerlo. 

Resulta interesante que el 21% de los encuestados no tuvieran una respuesta contundente para la situación: no sabe que haría, no tendría respuesta alguna, o se abstiene de responder. Cualquiera de las respuestas dentro de esta categoría, incluyendo la no respuesta, sugirieron una actitud pasiva o una falta total de compromiso con la solución al difícil problema que le afecta directamente.
Los resultados del estudio completo los pueden encontrar en la página de internet del Programa Probidad: www.probidad.org.co
Código Ético del Proponente

El Código Ético del Proponente, es la enunciación de aquellos compromisos que regulan las relaciones del empresario cuando pretende contratar con el Estado y lo suscribe libremente. Las normas contenidas en el Código, pueden o no estar reguladas y sancionadas por la Ley, y además, recogen las prácticas éticas que, al suscribir libremente el Código, se comprometen a observar.

Este Código es el resultado de una consulta a diversos empresarios sobre sus valores, su percepción y los compromisos que están dispuestos a asumir en sus negocios con el Estado. Durante el último año escuchamos a más de 400 empresarios del país y, gracias a ello, hoy tenemos cerca de mil empresarios suscritos al código, quienes lideran procesos de control en 12 ciudades diferentes del país.

El Código Ético Cuenta con tres niveles de control que aseguran su cumplimiento por parte de quienes lo suscriben:

· El Control Social que hacen el mercado y los consumidores sobre las empresas suscriptoras del Código. Para esto, las Cámaras de Comercio vinculadas al programa publican periódicamente las listas de aquellas empresas que adhieran a los compromisos enunciados en él.

· El Control entre Proponentes. A través de Comités Éticos integrados por los proponentes de cada región, se reciben las denuncias sobre faltas que puedan suponer la pérdida de calidad de suscriptor de algún proponente. La violación de tan solo uno de los principios del Código, por leve que sea, es causal para ser suspendido como subscriptor. El interés del programa es que cualquier tipo de comportamiento antiético tenga una sanción social y moral drástica.

· El Control Interno a cargo de los miembros de la empresa proponente. El Programa ha previsto que a través de las Cámaras de Comercio se provea al empresario de instrumentos para adelantar procesos éticos al interior de sus empresas.

Pactos de Probidad

Los Pactos de Probidad son acuerdos entre los concursantes de una licitación y el director o representante legal de la institución pública contratante, a través del cual se comprometen a cumplir con los  principios éticos y morales con el fin de garantizar un proceso de contratación transparente, justo y equitativo. 

Lograr la firma de estos Pactos es un proceso arduo que requiere ante todo una férrea voluntad política por parte de la administración local. Sin ese componente, es totalmente imposible lograr dicho compromiso. Prueba de ello es que solo después de transcurridos dos años de iniciado el Programa, se lograra la firma de los primeros 4 pactos. 21 de los 24 empresarios participantes en las licitaciones (87.5%) firmaron los pactos.

La Cámara de Comercio de Manizales y la Corporación Cívica de Caldas actuaron mancomunadamente durante el proceso y sirvieron de garantes frente a la sociedad civil, a la Alcaldía de Manizales y a los empresarios, de un proceso totalmente transparente.

Contrario a lo que se pensaba, la actitud de los empresarios vinculados por el pacto frente a su metodología fue de bastante aceptación y colaboración.

Ejercicios similares se están gestando en las ciudades de Bogotá, Cali y Cartagena. En todos éstos la constante que ha impedido una ágil aplicación del pacto radica, principalmente, en la voluntad política del Alcalde.

Formación de Empresarios en Temas Éticos

La formación de empresarios en temas éticos y de responsabilidad social consiste esencialmente en el empoderamiento del sector privado de su compromiso contra la corrupción. Este proceso se ha desarrollado mediante talleres, seminarios y foros regionales en los que ha habido amplia participación de los empresarios. En algunas ciudades este esfuerzo se ha realizado conjuntamente con las Universidades locales.

Empresarios y la Ley de Contratación Pública

La Ley de Contratación Pública (Ley 80 de 1993) es el marco normativo que regula toda la contratación realizada por las entidades públicas. Sin embargo, debido a la existencia de diversos regímenes especiales de contratación, como el de la empresa estatal de petróleos, ésta se ha vuelto la excepción y no la regla. 

El Programa Probidad ha detectado, a través de sus múltiples reuniones con empresarios locales, que la existencia de diversas formas de contratación impide un conocimiento a fondo de la Ley por parte de los empresarios que además desconocen por completo sus derechos y obligaciones durante un proceso licitatorio. Los empresarios manejan la cotidianidad de la norma, pero no su esencia.

En el presente año realizaremos ocho seminarios regionales para enseñar a los empresarios la Ley de contratación y su reglamentación.

SEGUIMIENTO A PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Confecámaras ha hecho una alianza con la Comisión Nacional de Regalías, entidad responsable de financiar proyectos regionales con recursos provenientes de las regalías obtenidas por la explotación petrolífera, para hacer seguimiento a la utilización de dichos recursos. Durante el último trimestre del año 2001, 34 cámaras de comercio organizaron veedurías técnicas a un total de 470 proyectos por un valor total de US$80 millones.

Como se puede apreciar el Programa PROBIDAD, liderado por CONFECAMARAS, asume el compromiso de construir un ambiente transparente y probo que permita el desarrollo de relaciones veraces y honestas; la crisis institucional y la ingobernabilidad que imperaron en los años anteriores en las diferentes ciudades el país comienza a desaparecer. Con el compromiso del empresario, con unas convenciones básicas y con nuevas anclas éticas y de comportamiento, la organización institucional nacional se reconstruye, se reinventa.

Probidad no es más que el acercamiento nuevo y diferente a la ética de lo público, eso es modernidad y desarrollo sostenible; es la nueva vertebración de las instituciones públicas y privadas en función de lo público y del bienestar común.

PROGRAMA PACTOS POR LA TRANSPARENCIA

El Programa “Pactos por la Transparencia” surge en Septiembre del año 2000, como una iniciativa de la Vicepresidencia de la República, la cual convocó a diferentes Organizaciones de la Sociedad Civil a asociarse en torno a la firma de un Pacto entre los candidatos a administraciones locales y representantes de la sociedad civil. 

Como cabezas de este proceso estuvieron las Cámaras de Comercio, las cuales fueron llamadas a jugar un papel de coordinación de la iniciativa a nivel municipal.  Confecámaras, como organismo de representación del sistema cameral, se asoció con el Programa de Lucha Contra la Corrupción para coordinar el esfuerzo de las distintas regiones y canalizar el flujo de información entre los distintos actores regionales. De esta convocatoria se alcanzó la suscripción de 35 pactos entre los candidatos a las administraciones locales y los representantes de la sociedad civil. 

Luego del proceso de elecciones se han logrado ratificar con éxito un total de 24 pactos, de los cuales 8 han incluido un taller local entre alcaldía y sociedad civil para la definición de acciones y responsables del seguimiento del Pacto, diseñado por Confecámaras.

En cada uno de estos talleres la participación de la sociedad civil ha sido masiva. Esto significa que cada municipio tiene alrededor de 80 diferentes organizaciones comprometidas cada una con el seguimiento y acompañamiento a actividades y proyectos concretos de la Alcaldía.

Municipios con extremas dificultades de orden público, por ser área de conflicto permanente entre guerrilla y paramilitares, como lo son Puerto Asís y Mocoa en el Putumayo, y Florencia en el Caquetá han tenido los ejercicios mas exitosos de ratificación de pacto con definiciones de acciones y responsables.

Este año hemos iniciado la etapa de sistematización de Rendición de Cuentas, con la cual esperamos hacer efectiva la dimensión de los pactos y ajustar los mismos como instrumento de control social y gestión administrativa eficiente.

Paralelo a esto, hemos desarrollado, con el Apoyo del Programa Colombia de Georgetown University, cinco foros regionales con concejales de 50 diferentes municipios del suroccidente del país, con el fin de consultarles sobre los mecanismos de participación existentes en cada concejo para el diseño de una estrategia para la participación ciudadana y la rendición de cuentas del concejo municipal. 

Los Pactos por la Transparencia son un conjunto de compromisos de la Alcaldía con la ciudadanía (comité de garantes) organizados por seis temas grandes:

1. En relación con la Planeación Estratégica.

2. En relación con el Manejo de Dineros Públicos.

3. En relación con la Contratación Administrativa.

4. En relación con la Rendición de Cuentas.

5. En relación con el Talento Humano.

6. En relación con la Elección de los Jefes de Organismos de Control.

El pacto solamente contiene los compromisos.  El Taller de definición de acciones y responsables para el seguimiento del pacto es la materialización del mismo. Durante el taller se desarrollan las siguientes actividades:

1. Ratificación del Pacto:  el alcalde elegido confirma su compromiso con la ciudadanía.
2. Ampliación del Grupo de Garantes:  se convoca a ciudadanos que no firmaron el pacto en el período electoral.  Este paso busca ampliar la representatividad del comité de garantes y tener una mayor capacidad de gestión para el desarrollo del pacto.
3. Priorización de los Compromisos:  el comité de garantes y los representantes de la alcaldía concertan los compromisos que consideran más importantes dentro del pacto.
4. Definición de Acciones y Responsables de la Ciudadanía y Alcaldía:  el comité de garantes y los representantes de la alcaldía acuerdan las acciones que cada uno va a adelantar para desarrollar el pacto.  A los ciudadanos les corresponden las acciones de control social y a los representantes de la alcaldía las acciones de rendición de cuentas y promoción de la participación ciudadana.  Cada acción queda en cabeza de un grupo de ciudadanos o instancias de la alcaldía (según corresponda)
La coordinación de esta serie de acciones está en cabeza de la cámara de comercio local.  La tarea de la cámara es velar porque las acciones acordadas se adelanten.  Por su parte, la alianza se encargará de hacerle seguimiento a cada uno de los pactos.

CONCLUSIÓN

Como organismo de estirpe privada que es, CONFECAMARAS se ha  concentrado en la construcción de nuevos principios para la comunidad empresaria de Colombia. A partir de la premisa que antes de se empresario es ante todo ciudadano, nuestra labor se orienta a la prevención de los hechos de corrupción antes que a la denuncia.

Con la Ley 412 de 1997, Colombia ratificó su adhesión a la Convención Interamericana Contra la Corrupción y desde entonces Confecámaras lo asumió también. En razón de ello hemos desarrollado estos programas, imprimiendo esfuerzo y tenacidad a una lucha en muchos casos desagradecida y poco reconocida. Pero eso no importa, continuaremos adelante en nuestro objetivo de transformar el país y propiciar el desarrollo empresarial a través de la promoción de escenarios transparentes.

Estamos seguros, y de hecho ya lo hemos empezado a evidenciar, que esta lucha trae consigo réditos intangibles en el corto plazo, pero que en el largo se ven materializados en empresarios mas competitivos, mercados mas justos y sociedades mas equitativas.

Hoy ponemos a su disposición nuestra experiencia y conocimiento en materia de prevención de la corrupción para el cumplimiento, en todos los países latinoamericanos, de los objetivos y mandatos establecidos en la Convención, seguros de que lograremos en un tiempo muy próximo países libres de este terrible flagelo.

Es el momento de que la sociedad civil en su conjunto y en especial los empresarios de todo el hemisferio comiencen a construir a partir de esta iniciativa una nueva agenda para el nuevo siglo, una agenda que incluya un admirable sentido de lo ético, de respeto por lo público y lo privado.

Muchas Gracias.
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